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SECRETARÍA 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL 

DE TUNJA, EN CUMPLIMIENTO DE LO SEÑALADO EN PROVIDENCIA DEL 26 DE  

DE 2020, SE PERMITE INFORMAR A LA COMUNIDAD QUE MEDIENTE EL 

REFERIDO AUTO, FUE ADMITIDA LA ACCION POPULAR NO. 150013333002 2020 

00172 00 ACCIONANTE EDWING DARIO CRUZ MORAY DEMANDADO 

MUNICIPIO DE MONIQUIRA. QUE EN LA REFERIDA ACCIÓN SE PRETENDE LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS COLECTIVOS AL GOCE DEL ESPACIO 

PÚBLICO Y LA  UTILIZACIÓN  Y  DEFENSA  DE  LOS  BIENES  DE  USO  PÚBLICO,  

A  LA  SEGURIDAD  Y  SALUBRIDAD PÚBLICAS,  AL ACCESO  A  UNA  

INFRAESTRUCTURA  DE  SERVICIOS  QUE  GARANTICE LA  SALUBRIDAD 

PÚBLICA,  AL  ACCESO  A  LOS  SERVICIOS  PÚBLICOS  Y  A  QUE  SU  

PRESTACIÓN  SEA  EFICIENTE Y OPORTUNA Y  A LA  SEGURIDAD  Y  

PREVENCIÓN  DE  DESASTRES  PREVISIBLES  TÉCNICAMENTE, 

PRESUNTAMENTE AMENAZADOS POR LA   ENTIDAD   DEMANDADA   AL   

OMITIR ATENDER   LAS PROBLEMÁTICAS  PRESENTADAS EN  LA  VÍA QUE  

CONDUCE  DESDE  LA  TERMINACIÓN  DE  LA PLACA HUELLA DE LA VEREDA 

MONSALVE HASTA EL SECTOR LA LAGUNA DE LA VEREDA PILA GRANDE DEL 

CITADO MUNICIPIO.  

EL PRESENTE SE FIJA EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL.  

 

LADY JIMENA ESTUPIÑAN DELGADO 
SECRETARIA 
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